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INICIATIVA DE LEY que odiciono un pótrofo ol orlícuÌo 4 y reformo lo lrocción Vll del crlículo 15, de lo CONST IUCIÓN POLIIICA DEL

GOBTERNO
DE JALISCC

PODER
LECISLATIVO

SËCRËTARíA
pEt c0htGRËsO

ü$62t
PODER ISLATIVO DEL ESTADO

ESIADO DE JALISCO,

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA TIZBETH RAMíREZ PÉREZ, Presidenio de Iq

Representoción Pqrlqmentqrio del Porlido Verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloturo del Congreso del Eslodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28,

frocción lde lc Constitución Político; 135 frocción 1,137 y 142 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del
ø

Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente,lNlClATlVA DE LEY que

odiciono un pórrcfo ol ortículo 4 y reformo lo frocción Vll del

OrtíCUIO I5, dE IO CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO,,'/

mismo que se presenio con fundcmento en lo siguiente È

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

Los cnimcles, nos hon ccompoñodo o lo lorgo de todos los épocos

que se tiene registro, importonte es estc convivencio, yo que ho

influido en el desorrollo de lo especie humonc.

Desgrociodomente muchos personos no hon dodo 1o importoncio

de lo existencio de esTos seres vivos, y del beneficio que oporlon'o

los personos en diferenles ómbilos.

Todos los personos, lienen derechos, nuestros leyes hon estodo

evolucionondo en beneficio de los que hobitomos este ploneto.
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INICIATIVA DE LEY que odiciona un pórofo ol ortÍculo 4 y reformo lo frocción Vil del orlículo 15, de lo CONSIITUCION POLIIICA DEL

ESTADO DE JALISCO.
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SHCRETARíA
DEL CÕhIGRËSO

Desgrcciodomente en el coso de los onimoles es poco

contemplodo en nuestros ordenomienlos legoles su

reconocimiento como tol, yo que no han sido merecedores de

derechos.

Nuestro noción cuento con uno gron riquezo de especies

onimoles, debemos protegerlos y respetorlos. El bieneslor onimol es

fundomenlol poro el desorrollo sostenible de lo sociedod, osícomo

poro lo seguridod olimentorio.

Nosotros como sociedod debemos de tomor muy en cuenfo que

no vivimos solos en el mundo, por lo que tenemos que respetor los

derechos de los demós, respetor o lo noturolezo, medio ombienle,

florc y founo; es ohí donde los derechos de estos seres vivos

copoces de sentir, tomon relevoncio, lo cuol consiste en que éstos

tengon derecho o uno vido, cuidodo, protección, bienestor y trolo

digno, osí logroremos un equilibrio del ser humono con lo

nolurolezo.

Lo decloroción universol de los derechos de los onimoles

contemplc:

Todos los onimoles nocen iguoles onte lo vido y tienen los

mismos derechos o Io existencio.

Todo onimol tiene derecho ol respeto.
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lNlClAllVA DE LEY que odiciono un pórrafo al orfículo 4 y reformo lo frocción Vll del orlículo 15, de lo CONSTITUCIÓN POLITICA DEL
ESTADO DE JALISCO.
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El hombre, como especie onimol, no puede otribuirse el

derecho de exferminor o los otros onimoles o de explotorlos,

violondo ese derecho. Tiene lo obligoción de poner sus

conocimienlos ol servicio de los onimcles.

Todos los onimoles tienen derecho o lo otención, o los

cuidodos y o lo protección del hombre.

Ningún onimol seró sometido o molos trotos ni o octos

crueles.

Si es necesorio lo muerte de un onimol, ésto debe ser

instontóneo, indoloro y no generodoro de ongustio.

Todo onimol perleneciente o uno especie solvoje iiene

derecho o vivir libre en su propio ombiente noturol, terreslre,

oéreo o ocuótico y o reproducirse.

Todo privcción de libertod, incluso oquello que tengo fines

educotivos, es controrio o este derecho.

Todo onimol pertenecienle o uno especie que vivo

frcdicionolmente en el entorno del hombre tiene derecho o

vivir y crecer ol rilmo y en los condiciones de vido y de

libertod que seon propios de su especie.

Todo modificoción de dicho ritmo o dichos condiciones que

fuero impuesto por el hombre con fines mercontiles es

conirorio o dicho derecho.

Todo onimol que el hombre hoyo escogido como

compoñero tiene derecho o que lo duroción de su vido seo

conforme o su longevidod noturol.

El obondono de un onimol es un octo cruel y degrodonte.
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INICIATIVA DE LEY que adiciono un pórrofo al orlículo 4 y reformo lo frocción Vll del ortÍculo 15, de lo CONSTITUCIÓN POLITCA DEL

ESTADO DE JALISCO.
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o Todo onimcl de irobojo tiene derecho o uno limiloción

rozonoble del tiempo e inlensidod del trobojo, o uno

olimentoción reporodoro y ol reposo.

. Lo experimentoción onimol que implique un sufrimiento físico

o psicológico es incompotible con los derechos del onimcl,

lonto si se lroto de experimentos médicos, científicos,

comercioles, como de oTro formo de experimentcción.

o Los técnicos olternotivos deben ser utilizodos y desorrollodcs.

. Cuondo un onimol es criodo poro lo olimentoción debe ser

nutrido, instolodo y fronsporlodo, osí como socrificodo, sin

que ello resulte poro él motivo de cnsiedod o dolor.

. Ningún onimol debe ser explotodo poro esporcimiento del

hom bre.

. Los exhibiciones de onimoles y los especlóculos que se sirvon

de onimoles son incompotibles con lc dignidod del onimol.

. Todo oclo que implique lc muerte de un oninrol sin

necesidcd es un biocidio, es decir, un crimen contro lo vido.

. Todo octo que implique lo muerte de un gron número de

onimoles solvojes es un genocidio, es decir, un crimen contro

lo especie.

. Lo contominoción y lo destrucción del ombiente noturol

conducen ol genocidio.

. Un onimol muerto debe ser irclodo con respeto.

o Los escenos de violencio, en los cuoles los onimoles son

víctimos, deben ser prohibidos en el cine y en lo televisión,

GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
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INICIATIVA DE LEY que odiciono un pórolo ol orlículo 4 y reformo lo frocción Vll del orfículo 15, de lo CONSIITUCIÓN POLIIICA DEL
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solvo si ellos tienen como fin dor mueslro de los otentodos

contro los derechos del onimol.

Los orgonismos de protección y solvoguordo de los onimoles

deben ser representodos o nivel gubernomentol.

Los derechos del onimol deben ser defendidos por lo ley,

como lo son los derechos del hombre.

Esto declorcción fue odoptodo por Lc Ligo lnternocionol de los

Derechos del Animol en 1977, que lo proclomó ol oño siguiente.

Posteriormente, fue oprobodo por lo Orgonizoción de Nociones

Unidos (ONU) y por lo Orgonizoción de los Nociones Unidcs poro lo

Educoción, lo Ciencio y lo Culluro (UNESCO).r

Por otro pcrte, de ocuerdo o lo revisto lberoomericono de los

Ciencios Socioles y Humonísticos (RICSH), en su ortículo científico

"Derechos de /os seres sinfienfes en e/ marco jurídtco mexicano"

nos refiere que debemos de concebir o llomor o los onimoles como

seres sinlientes (denoto que un ente, un individuo, o un ser tiene lo

copocidod de senlir dolor o bienestor). Exislen posturos que los

reconocen como "onimoles no humonos", "personos no humonos"

y "seres no humonos", lo que en sí mismo represento un ovonce

significotivo.

Los seres sintienies son uno romo denlro de los seres vivos que se

distingue por su copocidod de sentir sensociones físicos y

I Recuperodo del sif io: hl'ips://www.gob.mx/cononp/orticulos/proclomocion-de-lo-declorociÕn-universol de los-derechos-de-los
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psicológícos, como miedo, felicidod, dolor, y percibir experiencios.

Esto copocidod es llomodo sentiencio. Los plontos, órboles, flores,

etc., son seres vivos, pero no seres sintientes, pues no poseen

sistemo nervioso centrcl (Escobor, l9 de noviembre de 20,l5).

Asimismo, sigue mencionondo esto revislc que o portir de los

principios del derecho noturol, se propone que los "onimoles",

como se les llomo octuolmente en lo legisloción mexicono, seon

considerodos seres sintientes. Lo onterior se fundomento en lo
Decloroción de combridge sobre lo conciencio en los onimoles,

que muesiro que estos seres, ol ser conscientes de lo que sucede

en su entorno, tombién son consciente del sufrimiento y moltroto

que sufren.

Con fundomento en lo estoblecido en lo Decloroción de

Combridge, es foctible sostener que los "onimoles" sÍpueden tener

derechos. Lo onlerior no depende de que se les otorgue o no el

estotus de personos jurídicos, sino de que seon sujetos de derechos

porque tienen el estctus o condición de seres sintientes.2

Lo legisloción mexicono o nivel federol que contiene moteric de

onimoles son:

'/ Ley Generol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente.

'/ Ley Generol de Vido Silvestre.

ESTADO DE JALiSCO.
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,/ Ley Federol de Sonidod Animol

,/ Normos Oficioles Mexiconos.

En el coso de nuestro legislcción locol tenemos lo Ley de

Prolección y Cuidodo de los Animoles del Estodo de Jolisco, lo cuol

estó vigente desde el oño 2012, dicho ordenomiento nos

menciono que los onimoles son integronies de un orden noturol

cuyo preservoción es indispensoble poro lo sustentobilidod del

desorrollo humono, razón por lo cuol se les debe proporcionor

protección y cuidodo conforme c lo ley, su reglomenlo y los

disposiciones oplicobles. Así mismo nos refiere que son objeto de

tulelo de eslo ley todos los especies de qnimoles; y nos describe

los diferentes tipos de onimoles:

l. Animol doméstico

ll. Animol en exhibición:

lll. Animcl poro espectóculo:

lV. Animol poro lo investigoción científico:

V. Animcl poro monto, corgo y tiro:

Vl. Animol silvestre:

Esto legisloción protege lo vido de los cnimoles domésticos y/o

silveslres, y gorontiza el bienestor de los onimoles. Asimismo, es

importonte recolor que nuestro Código Penol poro el Eslodo Libre

y Soberono de Jolisco prevé sonciones económicos y de privoción

o los personos que cometon delitos en contro de los onimoles.

COtsTERNC
DE IALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARIA
MËL GÕNGRËSO
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Lo convivencio con estos seres vivos conllevo diferentes

obligociones, que siempre estón encominodos o su protección y

bienestor, móxime que el lozo ofectivo con estos seres vivos, vo

dondo un volor de moyor importoncio en el cuidodo, protección y

tenencio responsoble.

De casi B0 millones de moscotos que viven en los hogores

mexiconos, el 55 por ciento son perros, el 20 son gctos y el resto otro

tipo de moscotos, lo onterior de ocuerdo con dotos de lo Encuesto

Nocionol de Bienestor Autorreportodo (ENB|ARE2O2l) del lNEGl.3

Un elemento importonte de su bienestor es que estos vivon bojo

techo; en el estodo de Jolisco hoy 4./ millones de onimoles de

compcñío, octuolmente muchos moscoios se encuentron en lo

colle.

Otro doto relevonte es que yo existe legisloción locol

(Constituciones) oprobodo en otros Estodos sobre este temo, o

continuoción, se muestro esto comporoción;

Constilución Político de lo Ciudod de México

"Arfículo l3 Ctudad habitable.

3 Recuperado del siiio:
hllps://www.inegi.org.mx/conlenidos/programas/enbiarc /2021 /dac/enbiore_202 ì_presenlocion,resultodos.pdf
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ESTADO DE JALISCO.

B. Protección a /os onimo/es

l. Esfo Consfitución reconoce o /os onimo/es como seres

sinfienfes y, por lo tanto, deben rec¡bu fraf o digno. En la Ciudod de

México toda persono fiene un deber éfico y obligación jurídico de

respefor la vida y la integrtdad de /os onimo/es; ésfos, por su

naturalezo son suiefos de consideración moral. Su tufe/o es de

responso bilid ad co m ú n.

2. Los ouforidodes de /o Ciudad garantizarón la protección,

bienesfor, osí como el trato dígno y respetuoso o /os onimo/es y

fomentarón una cultura de cuidado y tutela responsob/e.

Asimismo, realizarón acciones poro la atencion de onimo/es en

abandono.

3. Lo ley determinaró:

a) Los medidos de profeccion de los animoles en especfócu/os

públicos, osí como en ofros octivtdades, de acuerdo a su

naf uraleza, caracterísficos y vínculos con /o persono;

b) Los conducfas prohibidos con objeto de proteger o /os

onimo/es y las sonciones op/icob/es por /os ocfos de malfrafo y

crueldad;

c) Los boses para promover /o conservación, así como prevenir

y evif or maltratos en /o crianzo y el aprovechamienfo de onimo/es

de consumo humano;
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ESIADO DE JALISCO.

d) Los medidos necesorios para afender el control de plagas y

riesgos sanitarios, y

e) Los focilidodes para quienes busquen dar o/bergue y

resguordo a animoles en abandono.a

Conslilución Político del Eslodo Libre y Soberono de Durongo

"ARTíCIJLO 26.- Los personos fienen derecho a disfrutar de un

medio ambienfe odecuodo para su desarrollo, así como la
obtrgación de conservarlo.

Los ouforidodes esfofo/es y municipoles desoro//orón planes y

programas poro /o preservactón y mejoramtenfo de /os recursos

naturales; os,m¡sm o, promoverón e/ uso de fecno logías limpias y de

energíos alternativas, fanto en e/ secfor público como en e/

privado.

Se dec/ora de inferés público y de prioridad para /os ouforidodes

de/Esfodo /o conservación de /os ecosistemos, /o biodiversidad y la

recuperación de /os espocios naturales degrododos.

Todo doño ol ombienfe, ademós de /os conespondienfes

sonciones, conllevaró la obligación de restaurar e/ ecosistema

dañodo e indemntzar a /os personos y comunidodes ofecfodos.

Esfo Constitución reconoce o /os onimo/es como seres sinfienfes,
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ESIADO DE JALISCO.

que por su naf uraleza son suiefos de responsabilídad común. Toda

persono fiene un deber éfico y obligación jurídtco de respetar la

vida y la integridod de /os onimoles.

Los ouforidodes esfoto/es y municipoles gorontizarón la protección,

bienesfor y eltrato digno yrespefuoso de los animales; fomentarón

una cultura de cuidado y tufela responsob/e. Lo Ley determinaró

/os conductas prohibldos con objefo de profeger o /os animales y

/os sonciones op/icob/es por /os ocfos de maltroto y crueldad."s

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Ooxqco

" Arttculo 12.-

A.- Esfo Consfifución reconoce o los animales como seres sinfienfes

y, en consecuencio, deben recibir trato digno.

En el Esfodo de Ooxoca foda persono fiene un deber éfico y

obligocion jurídica de respefor /o vida y la integridad de /os

onimo/es; ésfos, por su nafuralezo son suiefos de consideración

morol.

Su fufe/o es de responsobilidad común

sRecuperodo del
hf ips:/,/congresodurongo.gob.mx/Archivos/legisloc¡on/CONSTITUCION%20POLlTiCA%20DEL%2)ESI ADO%2O%2BN UEVA%29,pdf
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INICIATIVA DE LEY que odiciono un póroio al artículo 4 y reformo lo fraccÍón Vll del oriiculo 15, de lo CONSIITUCIÓN POLITICA DEL

GCETER.NO
DE }ALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËt CONGRËSO
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ESTADO DE JALISCO

Las auforidodes de /os órdenes Esfofo/ y Municipal garantizarón la

protección, bienestar, así como el frato digno y respetuoso o /os

onimo/es y f omenf aran una cultura de cuidado y f uf ela

responsob/e. Así mismo, realizaran occiones para la atención de

onimo/es en abandono o que hayan sido objefo a que hayan sido

objeto de maltrafo.

La ley determinaró Io siguienfe;

o/ Los acfividades, de acuerdo o su nofuraleza, caracferísficos y

vínculos con la persono;

b/ Los conducfas prohibidos con objefo de profeger o /os onimo/es

y /os sonciones aplicables por /os ocfos de maltrato y crueldad;

c/ Los boses paro promover /o conservacion, osí como prevenir y

evitar maltrafos en la crionza y el aprovechamienfo de onimo/es

de consumo;

d/ Los medidos necesorios poro atender el control de plagas y

riesgos sanitarios, y;

e/ Los facilidades poro quienes busquen dar albergue y resguardo

a animales en eslodo de abandono y /os que hayan sido oblefo de

maltrato.o

óRecuperodo del sitio:
hltps://www.finonzosooxoco.gob.mx/pdf/osistencio,/leyes_fiscoles/VIGENIES/pdf/CONSTITUCION_POLITICA_DEL_ESTADO_LIBRE-Y-SO
BERANO DE_OAX AC A%2j2023.pdf
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INICIATIVA DE LEY que odìciônÕ un pórrofo ol artículo 4 y reformo lo frocción Vll del ortÍculo 15, de lÕ CONSIITUCIÓN POLITICA DEL

ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE JALISCC

PODEI{
LEGISLATIVO

SE6RETARIA
DEt_ C0htGRËSO

En Jolisco, nuestro sistemo jurídico no considero o los onimoles

como sujetos de derecho, cobe señolor que como mostromos

onleriormente ofros estodos, yo tienen este reconocimiento;

nuestro estodo debe ser empótico y consiente que los onimoles son

seres vivos, y deben ser considerodos como seres sintientes,

experimenton dolor, onsiedod y sufrimiento físico y psicológico, por

lo que estomos en lo obligoción morol de reconocerlos.

No debemos oportornos de que hoy en dío existen fomilios que

incluso lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, los ho

considerodo como fomilios interespecie o multiespecie; es decìr,

fomilios con disiinlos tipos, formos y composiciones, llevondo o

concluir que hoy un nuevo tipo de fomilio que se debe reconocer

y que es lo fomilio integrodo por personos y onimoles domésticos,

quienes yo posoron de ser considerodos por lo ley como cosos o

concebirse como seres sintienies. lncluso, dichos onimoles son

porte integronte de lo fomilic en lo que desempeñon un pcpel de

prolección, opoyo, compoñío, coriño y cuidodo hocio los

humonos. Ahorc, en los fomilios citodos, es cloro lo reloción de

opego recíproco entre personos y onimoles; de ohí que el derecho

y en este coso nuestro Constitución Locol, debe reconocer y

estoblecerse en lo mismo.

Mostromos o continuoción el siguiente cuodro comporotivo poro

uno mejor comprensión de nuestro propuesto:
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lNlClAllVA DE LEY que odiciono un póffofo ol orlÍculo 4 y reformo lo frocción Vll del orlículo 15, de lo CONSTI|UCIÓñ POLIIICA DEL

ESTADO DE JALISCO.

NtifrfiffiR

MffiPËN¡DENC[A-

GOBTERNIC
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
mHt cOf{GRE$O

CONSTITUCION POTITICA DEL ESTADO DE JALISCO
Dice Debe decir:

Artículo 4".- (...)

(.)

(.)

(.)

()

(.)

(...)

(...)

()

(..)

(...)

(.)

Sin correlotivo

tì

()

(.)

(...)

A.- (...)

B.- (...)

Arlículo 4".- (...)

)

)

)

)

Estq Conslilución reconoce q lqs
especies de qnimqles como seres
sintientes y, por lo tonto, deben de
recibir lroto digno. El Estodo
gorontizoró lo prolección, bienestqr,
trqto digno y respetuoso o los
onimoles, sqncionondo el moltrolo y
crueldod onimol, fomenlondo uno
culturo de cuidodo y tulelo
responsoble.
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INICIATIVA DE LEY que odiciono un pórofo ol orlículo 4 y reformo io frocción Vll del ortículo 15, de lo CONSIITUCIÓN POLITìCA DEL

GCETER.NO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÐËt CONGRESO

ESTADO DE JALISCO.

(..)

(...J

DD

)

Artículo 15.- (...)

l. (...) olvl. (...)

Vll. Lcs outoridodes eslotoles y
municipoles poro gorontizor el
respeto de los derechos o que olude
el ortículo 4o de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, velorón por lo utilizoción
sustentoble y por lo preservoción de
todos los recursos noturoles, con el fin
de conservor y restouror el medio
ombiente. El doño y el deterioro
ombientcl generorón
responsobilidod poro quien lo
provoque en términos de lo dispuesto
por lo ley.

(..)
vilr. (

Arlículo 15.- (...)

l. (...) olvl.(...)

Vll. Los ouloridodes estotoles y
municipoles poro gorontizor el respeto
de los derechos o que olude eloriículo
4o de lo Conslitución Político de los
Estodos Unidos Mexiccnos, velorón por
lo utilizoción suslentoble y por lo
preservoción de lodos los recursos
noturoles, con el fin de conservcr y
restouror el medio ombiente, evitondo
el moltroto y crueldod qnimol. EI doño
y el delerioro ombientol generorón
responsobilidcd poro quien lo
provoque en términos de lo dìspuesto
por lo ley.

()
vlll. (...) olX. (...)

Lo presente iniciotivo tiene como objeto dotor de derechos y

consol¡dor el respeto hocio ellos, con el fin de que todos los

especies de onimoles posen o considerorse jurídicomente como

seres sinfienfes y, por lo tcnto, debon de recibir troto digno. Así

mismo proponemos que el Estodo debo gorontizor su protección,

bienestor, troto digno y respeluoso o los onimoles, soncionondo lo
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ÍNICIATIVA DE LEY que odicìona un pórofo ol ortículo 4 y reformo lo frocción Vll del ortÍculo 15, de lo CONSTITUCIÓN POLIIICA DEL

GOETERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
NEL CONGRËSO

ESIADO DE JALISCO.

crueldod onimol, fomentondo uno culturo de cuidodo y tutelo

responsoble.

Esto propuestc debe de generor un combio en lo menlolidod que

tenemos los personos hocio con los onimoles, estos últimos deben

de ser considercdos como porte fundomentol en el desorrollo

ormónico de todos los que hobitomos esle bello Estodo, por lo

lonto, debemos de esloblecer morcos jurídicos que consoliden su

reconocimiento como seres que sienten, bcjo uno tutelo

responsoble, como pueden ser nuestros moscotos.

El Portido Verde Ecologistc de México, como porte de su ogendo

estó el cuidodo de todo ser vivo, por lo que es ìmportonte seguir

reolizondo occiones que oyuden o los onimoles, y en este coso, se

les reconozca en nueslro Constilución locol, buscondo odemós

frenor el moltroto y obondono que estos pueden sufrir.

Como lo dispone el ortículo 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Eslodo de Jclisco, se expreso que, en el ómbito

jurídico, no trosgrede el orden jurídico ni es regresivo lo iniciotivo,

pues se plonteo un equilibrio y proporcionolidod ol reconocer o los

onimoles como seres sintientes, dóndonos por consecuencio lo

protección de estos seres vivos, por lo que consideromos necesorio

y ocorde con lo reolidod e importoncio que reviste.

En el ómbito sociol, tendró un ogrodo por porie de lo pobloción

jolisciense, yo que ol estoblecerse por disposición de ley este
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INICIATIVA DE LEY que adiciono un pón-ofo ai orlículo 4 y reforma lo frocción Vll del orlículo 15, de la CONSTITUCIÓN POLITICA DEt

GOBIER.ÏNO
DE JAT.ISCC

PODER
LECISLATIVO

SHERËTARíA
DËL CONGRËSÕ

ESTADO DE JALISCO.

reconocimiento en nuestro Constilución locol, es que estoríomos

gorontizondo lo protección con moyor efectividod, y lo culluro de

lo protección hocio los onimoles como pueden ser, coninos, felinos,

oves, enlre otros, lo cuol no tronsgrede o lc sociedod y, por el

controrio, nos preporo como sociedod o reconocer, cuidor y

respetor o los seres vivos que nos rodeon y que conviven de

mcnero cercono con todos nosotros, por ello, lo sociedod

obtendró un beneficio de reconocimiento en lo propuesto

plonleodo.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, con lo

reformo que se pretende ol ordenomiento legol propuesto, no se

tronsgrede o toco rubros que impocten lo económico, por lo que

no existe repercusión en dicho sentido, yo que se troto de

reconocimienio de derechos y ello no implico goslo económico

olguno, pero si el gorontizor un derecho.

Por lo onieriormente expuesto y con fundomenio en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los oriículos 135

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomienlos del estodo de Jolisco, lo suscriio Diputodo

integronie de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de esto

H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:
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INICIATIVA DE LEY que odiciono un pórofo ol orlículo 4 y reformo lo frocc¡ón Vll del oriículo 15, de lo CONSTITUCIÓN POLITICA DEL
ESTADO DE JALISCO,

GOBIERNO
DE JAITSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
ÐËt c0NGRËsO

|N¡CIATIVA DE LEY que qdiciono un pórrofo ol ortículo 4 y reformo

to frocción Vll del orlículo 15, de lo CONSTITUCIóN POUTICA DEt

ESTADO DE JALISCO.

ARTíCUIO UNICO. Se qdiciono un pórrofo ol orlículo 4 y reformo lo

frocción Vll del qrlículo 15, de lo CONSTITUCIóN POLITICA DEL

ESTADO DE JALISCO, poro quedor como sigue:

Arlículo 4".- (...)

Eslo Conslitución reconoce o los especies de onimoles como seres

sintienles y, por lo fonlo, deben de recibir lrqlo digno. El Eslqdo

gorontizoró lo prolección, bieneslor, lrolo digno y respetuoso o los

qnimoles, soncionondo el mollrolo y crueldod onimol, fomentondo

uno cullurq de cuidodo y lulelo responsoble.
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INICIATIVA DE LEY que odiciono un pórrofo ol ortículo 4 y reformo lo froccÌón Vll del Õrlículo 15, de lo CONSIITUCION POL|T1CA DEL

GOBÏER.NO
DE JATTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARiA
NEL CONIGRESO

ESTADO DE JALISCO.

(.)

A.- (...)

B.- (...)

(..)

(..)

Artículo 15.- (...)

l.(...) ol vl. (...)

Vll. Los ouforidodes estotoles y municipoles poro goronlizor el

respeto de los derechos o que olude el oriículo 40 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, velorón por

lc utilizoción sustentoble y por lo preservoción de todos los recursos

noturoles, con el fin de conservor y restouror el medio ombienle,

evilondo el moltrolo y crueldqd qnimql. El doño y el delerioro

ombientol generorón responsobilidod poro quien lo provoque en

términos de lo dispuesto por lo ley.
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INICIATIVA DE LEY que odiciono un pórrofo al arlículo 4 y relormo lo frocc¡ón vll del orlÍculo 15, de la CONSTITUCIÓI{ POL|flc,A DEL

Nt.iMffirq

DMPHNJÐ[ih[C[A-

ESTADO DE JALISCO.

TRANSITORIO:

UNICO. El presente decreto enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

¡,rÉUTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, veintisiele de septiembre de dos mil veinlilrés.

"2023 Año del Bicenienorio del Nocimiento del Estodo no Jolisco"

GCETER.NO
DE JAT,ISCO

PODER
LEGIgLATIVO

SËGRËTARíA
MËL CONGRËSO

ínDIP. ERI ETH RAM REZ

PRESIDENTA DE LA REP ENTACIóN P TARIA DEL PARTIDO VERDE
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ECOTOGISTA DE MÉKCO
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